
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el memorial que antecede. 
 
San José de Cúcuta, 06 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: PRUEBA ANTICIPADA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00775-00 

Demandante: DISPROMEDICOS S.A.S. 

Demandado: MARÍA ELIZABETH SANCOVAL PARRA 

 
Agréguese al proceso el memorial allegado por el apoderado judicial demandante, 
donde solicita se fija nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia de interrogatorio 

de parte, que estaba programada para el día 6 de abril de 2022, por lo tanto se fija 
como fecha y hora el día siete (7) de junio de 2022, a las 09:00 a.m., para la 

realización de la diligencia de interrogatorio de parte a MARÍA ELIZABETH 
SANDOVAL PARRA.  
 

Para lo cual el despacho, hará uso de la plataforma autorizada por el Consejo Superior 
de la Judicatura “MICROSOFT TEAMS” de la aplicación OFFICE 365, a la cual, las 

partes, intervinientes y/o sus apoderados podrán acceder con la cuenta de correo 
electrónico aportada al expediente, pues por medio de esta se realizará la citación y 
programación de la audiencia, así como también, se proporcionará el hipervínculo que 

otorga el acceso a la misma. El acceso a la diligencia puede efectuarse descargando 
el aplicativo “MICROSOFT TEAMS”, en el dispositivo de su preferencia (computador, 

tableta o teléfono móvil), el aparato electrónico seleccionado deberá contar con 
cámara y micrófono para que el interesado realice sus intervenciones. Las inquietudes 
sobre el particular deberán expresarse ante la secretaría del despacho, con la 

suficiente antelación, a través del correo electrónico 
jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co o al WhatsApp No. 3143541382, canales de 

comunicación que se han establecido para el efecto, con el fin de brindárseles el 
acompañamiento que garantice su comparecencia a dicha audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
ONCE (11) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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